
 

 

SECRETARÍA DE AYUNTAMIENTO 

DIRECCIÓN DE GOBIERNO 

 DÉCIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE SAN NICOLÁS DE LOS 
GARZA, NUEVO LEÓN, AYUNTAMIENTO 2018 – 2021. 

  
                                                               DÍA:                 30 DE ABRIL DE 2019. 
                                                               HORA:             09:00 HORAS. 
                                                               LUGAR:           PLAZA PÚBLICA UBICADA EN LA CALLE RIO CONCHOS Y                   

LIMONES EN LA COLONIA RIBERAS DE LAS PUENTES PRIMER 
SECTOR. 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
1. A P E R T U R A. 

 
2. LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DE QUÓRUM. 

 
3. LECTURA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

 
4. APROBACIÓN DEL ACTA DE SESIÓN ANTERIOR. 

 
5. SEGUIMIENTO DE ACUERDOS. 

 
6. REGISTRÓ DE ASUNTOS GENERALES. 

 
7. PROPUESTA DEL GOBIERNO MUNICIPAL, REFERENTE A APROBAR EL RECINTO OFICIAL DE LA 

SIGUIENTE SESIÓN ORDINARIA.  
 
 

8. PROPUESTA DEL PRESIDENTE MUNICIPAL, REFERENTE A APROBAR ACUERDO DELEGATORIO DE 
FACULTADES. 
 

 
9. INFORME DE COMISIONES 

 
DICTAMEN DE LA COMISION DE GOBIERNO Y REGLAMENTACIÓN, REFERENTE A APROBAR LA 
EXPEDICION DEL REGLAMENTO DE MEJORA REGULATORIA. 

 
 
DICTAMEN DE LA COMISION DE HACIENDA, REFERENTE A APROBAR EL INFORME DEL PRIMER 
TRIMESTRE DEL PERIODO COMPRENDIDO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE MARZO DEL 2019. 
 

 
10. DESAHOGO DE ASUNTOS GENERALES. 

 
11. C L A U S U R A. 
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R. AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E.- 
 
El Gobierno Municipal de San Nicolás de los Garza, Nuevo León, con fundamento en los artículos, 
35 fracción II, 98 fracción II, 45 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, y en el 
artículo 41 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de San Nicolás de los Garza, propone declarar 
Recinto Oficial del Ayuntamiento, la plaza pública ubicada en la calle Decima Sexta entre Paseo 
Ayotla y Paseo Huexotla en la Colonia Residencial Anáhuac 1er Sector, San Nicolás de los Garza 
Nuevo León.  
 
La propuesta es con la finalidad de llevar a cabo el día jueves 9 de mayo del 2019 a las 09:00 horas, 
la celebración de la Décima Cuarta  Sesión Ordinaria del Ayuntamiento del Municipio de San Nicolás 
de los Garza, Nuevo León. 
 
Por lo anterior, se propone la aprobación del siguiente proyecto de: 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO: Se aprueba declarar Recinto Oficial del Ayuntamiento, la plaza pública ubicada en la calle 
Decima Sexta entre Paseo Ayotla y Paseo Huexotla en la Colonia Residencial Anáhuac 1er Sector, 
San Nicolás de los Garza Nuevo León, para llevar a cabo la celebración de la Décima Cuarta Sesión 
Ordinaria del Ayuntamiento. 

 
SEGUNDO: Publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Municipal. 
 
 

Así lo acuerdan y suscriben, a 30 de abril de 2019, San Nicolás de los Garza, Nuevo León. 
 
 

 
 
 
 
            Dr. Zeferino Salgado Almaguer                                     Dr. Alejandro Reynoso Gil 
                    Presidente Municipal                                            Secretario del Ayuntamiento 
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R. AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E.- 
 
El suscrito Dr. Zeferino Salgado Almaguer, Presidente Municipal de San Nicolás de los Garza, 
Nuevo León, con fundamento en el artículo 34 fracción II de la Ley de Gobierno Municipal del Estado 
de Nuevo León, propone a este Ayuntamiento aprobar Acuerdo Delegatorio de Facultades, en los 
términos del siguiente proyecto de: 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO: El Ayuntamiento del Municipio de San Nicolás de los Garza, Nuevo León, con 
fundamento en el artículo 34 fracción II de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, 
en donde se establece la representación legal en general de la Administración Pública Municipal, 
APRUEBA DELEGAR al Titular de la Secretaría del Ayuntamiento de San Nicolás de los Garza, 
N.L., cada una de las facultades consistentes en representar legalmente al Municipio de San Nicolás 
de los Garza, Nuevo León ante la Comisión de Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo 
León. 
 
SEGUNDO: El presente Acuerdo del Ayuntamiento del Municipio de San Nicolás de los Garza, Nuevo 
León, entrará en vigor al momento de su aprobación, y concluirá hasta llegar al término de la presente 
administración. 
 
TERCERO: Se revoca todo acuerdo delegatorio anterior al presente, así como toda disposición que 
contravenga lo dispuesto en el presente 
 
CUARTO: Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Municipal. 
 

San Nicolás de los Garza, Nuevo León, a 30 de abril de 2019. 
 

A t e n t a m e n t e 
 
 
 

Dr. Zeferino Salgado Almaguer  
Presidente Municipal 
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DIRECCIÓN DE GOBIERNO 

R. AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E.- 
 
La Comisión de Gobierno y Reglamentación entró en estudio, análisis, discusión y elaboración del 
presente documento, se acordó presentar a consideración del pleno para su aprobación, Dictamen 
de Expedición del Reglamento para la Mejora Regulatoria en el Municipio de San Nicolás de los 
Garza, Nuevo León, tomando en consideración la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
A la Comisión que suscribe le fue turnada solicitud de parte del C. Presidente Municipal Dr. Zeferino 
Salgado Almaguer, la cual contiene el proyecto del Reglamento para la Mejora Regulatoria en el 
Municipio de San Nicolás de los Garza, Nuevo León.  
 
Ahora bien, el Reglamento para la Mejora Regulatoria en el Municipio de San Nicolás de los Garza, 
Nuevo León, tiene por objeto la instrumentación de la mejora regulatoria en el ámbito que 
corresponde al Municipio, así como establecer las bases y lineamientos para la ejecución y 
evaluación de la mejora regulatoria, procurando la constante revisión del marco normativo con el fin 
de perfeccionar las regulaciones, así como agilizar, transparentar, eliminar, simplificar y fortalecer los 
trámites y servicios. 
 
La propuesta de reglamento consta de 69 artículos, con el fin de actualizar dicho ordenamiento en 
los cuales se establecen algunos cambios en los programas de Mejora Regulatoria, así como un 
capitulo nuevo de la Agenda Regulatoria, también la creación del Expediente para tramites y 
servicios. 
 
También es preciso señalar que en fecha del 03 de abril del 2019, se publicó en el Periódico Oficial 
del Estado, la consulta pública para la expedición del Reglamento Reglamento para la Mejora 
Regulatoria en el Municipio de San Nicolás de los Garza, Nuevo León, la cual tuvo una duración de 
15-quince días hábiles, en donde no se recibió opinión alguna. 
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en el artículo 115 párrafo segundo fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 130 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Nuevo León; artículo 33 fracción I inciso m), 222, 223, 224 fracciones IV 
y VII, 226 último párrafo y 227 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León; artículos 
18 fracción I, 59, 60, 64 fracción I inciso B) del Reglamento Interior del Ayuntamiento de San Nicolás 
de los Garza y demás disposiciones legales aplicables al caso; la Comisión que suscribe propone y 
recomienda la aprobación, del siguiente proyecto de: 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO: Se aprueba la Expedición del Reglamento para la Mejora Regulatoria en el Municipio de 

San Nicolás de los Garza, Nuevo León, en los siguientes términos: 

REGLAMENTO PARA LA MEJORA REGULATORIA EN EL 
MUNICIPIO DE SAN NICOLÁS DE LOS GARZA, NUEVO LEÓN 
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DIRECCIÓN DE GOBIERNO 

 
TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
 

ARTÍCULO 1. El presente reglamento es de orden público e interés social y tiene por objeto la 
instrumentación de la mejora regulatoria en el ámbito que corresponde al Municipio, así como 
establecer las bases y lineamientos para la ejecución y evaluación de la mejora regulatoria, 
procurando la constante revisión del marco normativo con el fin de perfeccionar las regulaciones, así 
como agilizar, transparentar, eliminar, simplificar y fortalecer los trámites y servicios. 
 
ARTÍCULO 2. La aplicación y cumplimiento de este reglamento corresponde al Ayuntamiento de San 
Nicolás de los Garza, Nuevo León y a las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Municipal. 
 
ARTÍCULO 3. Para los efectos de este reglamento se estará a las definiciones de conceptos 
contenidas en la Ley y el Reglamento de Mejora Regulatoria para el Estado de Nuevo León y sus 
Municipios y las siguientes: 
 

I. Administración Pública Municipal: La integrada por las dependencias, organismos 
descentralizados y demás entidades, cualquiera que sea su denominación, en las que 
participe el Municipio por la aportación de recursos públicos o mediante la intervención de 
servidores públicos en su constitución, administración o toma de decisiones; 

II. Anteproyecto de Regulación: La propuesta de regulación en reglamentos o en actos 
administrativos de carácter general que realicen en la Administración Pública Municipal; 

III. Ayuntamiento: El Ayuntamiento de San Nicolás de los Garza, Nuevo León; 
IV. Catálogo Municipal: Catálogo Municipal de Regulaciones, Trámites y Servicios. 
V. Comisión: Comisión Interinstitucional de Mejora Regulatoria; 
VI. Consejo: Consejo Municipal de Mejora Regulatoria; 
VII. Enlace de Mejora Regulatoria: El servidor público designado como responsable de 

desarrollar la mejora regulatoria al interior de la Administración Pública Municipal; 
VIII. Estrategia Estatal: Estrategia Estatal de Mejora Regulatoria que servirá de guía e impondrá 

las directrices para la formulación de la correspondiente Estrategia Municipal.  
IX. Ley: Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Nuevo León y sus Municipios; 
X. Ley General: Ley General de Mejora Regulatoria, LGMR, por sus siglas;  
XI. Manifiesto: Manifiesto de Impacto Regulatorio; 
XII. Programa: El Programa Municipal de Mejora Regulatoria; 
XIII. Propuesta Regulatoria: Los anteproyectos de iniciativas de regulaciones o disposiciones 

de carácter general que pretendan expedir los Sujetos Obligados, en el ámbito de su 
competencia y que se presenten a la consideración de la Unidad de Mejora Regulatoria en 
los términos de este reglamento;  

XIV. Registro de trámites y servicios: El Registro Municipal de Trámites y Servicios; 
XV. Reglamento Estatal: Reglamento de Mejora Regulatoria para el Estado de Nuevo León y 

sus Municipios; 
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XVI. Reglamento: Reglamento para la Mejora Regulatoria en el Municipio de San Nicolás de los 
Garza, Nuevo León; 

XVII. Regulación: 
 
1. Normativa: Las normas reglamentarias municipales siguientes: 
a) Las que disponen la realización de cualquier trámite y/o servicio ante la Administración 

Pública Municipal; 
b) Las que norman en cualquier forma un procedimiento para que el particular o la 

autoridad solicitante, en su caso, pueda solicitar, participar en cualquier forma u obtener 
un permiso, licencia, aprobación, autorización, concesión, prerrogativa o 
reconocimiento ante situación especial de interés público o social o equivalente a estos 
o para que se le preste un servicio de cualquier tipo; 

c) Las que establecen cualquier deber u obligación con cargo a los particulares o a las 
autoridades solicitantes, en su caso, a cuyo cumplimiento está supeditado el obtener 
cualquier permiso, licencia, servicio, aprobación, autorización, concesión, prerrogativa 
ante situación especial de interés público o social o equivalente a estos o se contraiga 
o derive de su obtención y 

d) Las que establezcan cualquier deber u obligación con cargo a los particulares o a las 
autoridades solicitantes, en su caso, a cuyo cumplimiento está supeditada la prestación 
de un servicio de cualquier tipo o que se contraiga con la prestación del servicio. 
 

2. Administrativa: Los actos administrativos municipales, de naturaleza pública y de 
carácter general, serán los siguientes: 
a) Los que disponen la realización de cualquier trámite y/o servicio ante el 

Ayuntamiento y la Administración Pública Municipal; 
b) Los que norman en cualquier forma un procedimiento para que el particular o la 

autoridad solicitante, en su caso, puedan solicitar, participar en cualquier forma u 
obtener cualquier permiso, licencia, aprobación, autorización, concesión, 
prerrogativa ante situación especial de interés público o social o equivalente a estos; 
o para que se le preste un servicio de cualquier tipo, entre los que se incluyen los 
acuerdos generales, planes y programas de desarrollo generales, sectoriales y de 
cualquier nivel y materia; circulares, instructivos, criterios, lineamientos, formas de 
solicitud, formas para aportación de datos o de promociones de cualquier tipo y 
demás actos que supediten la obtención de lo pretendido por el particular o por la 
autoridad solicitante, en su caso; 

c) Los que establecen cualquier deber u obligación con cargo a los particulares o a las 
autoridades solicitantes, en su caso, a cuyo cumplimiento está supeditado el 
obtener cualquier permiso, licencia, servicio, aprobación, autorización, concesión, 
prerrogativa ante situación especial de interés público o social o equivalente a estos 
o que se contraiga al obtenerlo y 

d) Los que establezcan cualquier deber u obligación con cargo a los particulares o a 
las autoridades solicitantes, en su caso, a cuyo cumplimiento está supeditada la 
prestación de un servicio de cualquier tipo o que se contraiga con la prestación del 
servicio; 
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XVIII. Sistema de Mejora Regulatoria: El integrado por dos o más Enlaces de Mejora Regulatoria 
de la Administración Pública Municipal que intervenga en cualquier forma en un 
determinado trámite o servicio; 

XIX. Servicio: El resultado del conjunto de actividades que realiza la Administración Pública 
Municipal tendientes a responder a las necesidades de los particulares; 

XX. Sujetos Obligados: La Administración Pública Municipal integrada por  sus dependencias, 
organismos descentralizados y demás entidades; 

XXI. Trámite: El conjunto de actividades o diligencias que necesariamente se realizan ante la 
Administración Pública Municipal, para que un particular resuelva un asunto, cumpla una 
obligación u obtenga información, beneficios o servicios; 

XXII. Titular: Titular de la Unidad de Mejora Regulatoria del Municipio de San Nicolás de los 
Garza, Nuevo León y 

XXIII. Unidad: Unidad de Mejora Regulatoria del Municipio de San Nicolás de los Garza, Nuevo 
León. 

 
ARTÍCULO 4. Para la emisión de cualquier acto de regulación, por parte del Ayuntamiento y de la 
Administración Pública Municipal, se requiere que lo justifique una causa evidente de interés público 
o social y que no contravenga los principios, objetivos, medios y fines previstos en la Ley. 
 
ARTÍCULO 5. Cuando los plazos fijados por este reglamento sean en días, estos se entenderán 
como días hábiles. Respecto de los establecidos en meses o años, el cómputo se hará de fecha a 
fecha considerando, incluso, los días inhábiles.  
 
Cuando no se especifique el plazo, se entenderán cinco días para cualquier actuación.  
 
ARTÍCULO 6. La Administración Pública Municipal impulsará el uso y aprovechamiento de las 
tecnologías de la información y comunicaciones para facilitar la interacción con los ciudadanos a 
efecto de que estos puedan dirigir sus solicitudes, opiniones y comentarios a través de los sistemas 
electrónicos de comunicación, así como obtener la atención o resolución de aquellas por los mismos 
canales. Lo anterior, en la medida de los recursos con los que cuente cada uno de los Sujetos 
Obligados. 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS ÓRGANOS DE LA MEJORA REGULATORIA MUNICIPAL 

 
ARTÍCULO 7. Se establecen como órganos encargados de la rectoría, implementación y supervisión 
de la mejora regulatoria los siguientes: 
 

I. La Comisión Interinstitucional de Mejora Regulatoria; 
II. El Consejo Municipal de Mejora Regulatoria y 
III. La Unidad de Mejora Regulatoria Municipal. 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

DE LA COMISIÓN INTERINSTITUCIONAL DE MEJORA REGULATORIA 
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ARTÍCULO 8. La Comisión se constituye como órgano de coordinación y supervisión de la operación 
de la Unidad de Mejora Regulatoria Municipal. 
 
ARTÍCULO 9. La Comisión estará integrada de la siguiente manera: 
 

I. Por el Presidente Municipal, quien fungirá como Presidente de la Comisión; 
II. Por el Secretario Técnico de la Unidad, quien se desempeñará como Secretario de la 

Comisión y 
III. Por los titulares de la Contraloría, de la Consejería Jurídica, el Secretario del Ayuntamiento, 

el Secretario de Finanzas y Tesorería, el titular de la materia de desarrollo Urbano en el 
Municipio, un integrante de la Comisión de Gobernación y Reglamentación y un integrante 
de la Comisión de Modernización Administrativa, quienes fungirán como vocales. 

 
Los titulares antes mencionados podrán designar a sus respectivos suplentes; todos los cargos serán 
honoríficos. 
 
ARTÍCULO 10. La Comisión sesionará ordinariamente cada seis meses y podrá celebrar las 
sesiones extraordinarias que sean necesarias a juicio del Presidente de la Comisión, previa 
convocatoria, con diez días de anticipación tratándose de sesiones ordinarias y tres días para las 
extraordinarias, mismas que deberán formularse por escrito. 
 
ARTÍCULO 11. Para que las sesiones de la Comisión sean válidas es necesaria la asistencia de por 
lo menos la mitad más uno de sus integrantes. Los acuerdos se tomarán por mayoría de votos de 
los presentes en la sesión, teniendo voto de calidad el Presidente de la Comisión. 
 
ARTÍCULO 12. Al Presidente de la Comisión le corresponde presidir y convocar a las sesiones 
ordinarias y extraordinarias de la Comisión. 
 
ARTÍCULO 13. Al Secretario de la Comisión le corresponde lo siguiente: 
 

I. Dar a conocer a la Comisión los programas, planes y acciones que la Unidad pretenda 
implementar incluyendo los programas regulares para promover el análisis y diagnóstico, 
por parte de los Enlaces de Mejora Regulatoria de la Administración Pública Municipal, 
para promover la coordinación de los Enlaces con la Unidad y para promover la integración 
de Sistemas de Mejora Regulatoria cuando en un trámite o servicio intervengan varias 
dependencias o entidades; 

II. Informar a la Comisión de las limitaciones, dificultades u omisiones que se presenten en la 
coordinación de los Enlaces de Mejora Regulatoria y el Sistema de Mejora Regulatoria con 
la Unidad o en la aportación de los documentos y datos para el registro de expedientes o 
para la integración de estos; 

III. Dar a conocer a la Comisión los Anteproyectos de Mejora Regulatoria y sus 
correspondientes Manifestaciones de Impacto Regulatorio y los dictámenes emitidos por 
la Unidad de Mejora Regulatoria del Municipio de San Nicolás de los Garza sobre estos; 

IV. Implementar los esquemas y lineamientos propuestos por la Comisión que faciliten el 
desarrollo de los procesos de mejora regulatoria en el municipio y los mecanismos 
sugeridos por esta para medir la implementación de la mejora regulatoria; 
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V. Aportar a la Comisión los datos que le solicite sobre la operación de la Unidad; 
VI. Previa instrucción de Presidente, convocar a las sesiones ordinarias y extraordinarias de 

la Comisión; 
VII. Redactar las actas de la Comisión y 
VIII. Llevar el archivo de la Comisión. 

 
CAPÍTULO SEGUNDO 

DEL CONSEJO MUNICIPAL DE MEJORA REGULATORIA 
 
ARTÍCULO 14. Se crea el Consejo como un órgano de naturaleza consultiva de la sociedad civil, de 
carácter honorífico, cuyo objeto será proponer medidas de promoción, coordinación, seguimiento y 
evaluación de acciones de mejora regulatoria. 
 
ARTÍCULO 15. El Consejo estará integrado de la siguiente manera: 
 

I. Un Presidente Consejero, quien en su ausencia será suplido por un Vicepresidente, 
mismos que serán designados por el Presidente Municipal; 

II. Un Presidente Consejero Ciudadano que será el ciudadano designado por el propio 
Consejo; 

III. Un Secretario Técnico que será el Titular de la Unidad de Mejora Regulatoria, con voz pero 
sin voto; 

IV. Representantes, invitados por el titular del Poder Ejecutivo Municipal, de los siguientes 
sectores de la sociedad: 
a) Organismos o Cámaras Empresariales en el Municipio; 
b) Representantes de Organismos No Gubernamentales o de la Sociedad Civil con amplio 

reconocimiento y 
c) Representantes de Instituciones de Educación Superior. 

 
Por cada miembro propietario el titular podrá nombrar a un suplente debiendo enviar el documento 
en el que se informe de su designación al Secretario Técnico. 
 
ARTÍCULO 16. El Consejo celebrará sesiones ordinarias según programa acordado por el propio 
Consejo y las extraordinarias que sean necesarias a solicitud del Presidente Consejero o del 
Presidente Consejero Ciudadano, previa convocatoria del Secretario Técnico, con una anticipación 
de diez días hábiles tratándose de sesiones ordinarias y de tres días hábiles para las extraordinarias, 
misma que deberá realizarse por escrito y enviarse por correo electrónico y confirmado 
telefónicamente. 
 
El Consejo sesionará válidamente con la asistencia de por lo menos la mitad más uno de sus 
miembros. Cuando sea necesario, las resoluciones se tomarán con el voto mayoritario de los 
miembros presentes. El Presidente Consejero Ciudadano tendrá voto de calidad en caso de empate. 
 
Cuando no existiera cuórum para llevar a cabo una sesión se podrá solicitar y aprobar una segunda 
convocatoria con los miembros del Consejo presentes en ese momento para llevar a cabo la sesión. 
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El Consejo podrá invitar a las sesiones a organismos especializados en el tema a tratar, quienes 
tendrán derecho a voz; pero sin voto en caso de tomar alguna resolución. 
 
ARTÍCULO 17. La duración de los consejeros ciudadanos en el Consejo será desde que sean 
designados por la institución que representan y hasta el final de la Administración Municipal en que 
se les designe; durante los primeros 3 meses de cada administración se renovará la invitación a las 
instituciones participantes. Será facultad de la institución representada en el Consejo renovar, 
ratificar o cambiar a su representante ante este Consejo, previa notificación por escrito al Presidente 
Municipal y al Presidente Consejero. 
 
ARTÍCULO 18.- El Consejo tendrá las siguientes facultades: 
 

I. Proponer estrategias y acciones tendientes a mejorar el marco regulatorio de la materia; 
II. Opinar sobre del Programa Municipal de Mejora Regulatoria; 
III. Opinar sobre programas y/o acciones para mejorar la regulación en actividades o sectores 

específicos; 
IV. Fomentar la elaboración de un proceso continuo de revisión de la regulación municipal; 
V. Ser enlace entre los sectores público, social y privado para recabar las opiniones de dichos 

sectores en materia de mejora regulatoria y 
VI. Las demás que le confieran este reglamento y demás ordenamientos legales aplicables. 

 
ARTÍCULO 19. Corresponde al Presidente Consejero: 
 

I. Instalar y presidir las sesiones ordinarias y extraordinarias; 
II. Iniciar, concluir y, en su caso, suspender las sesiones en los casos que así sea necesario; 
III. Dirigir y coordinar las intervenciones sobre los proyectos y asuntos tratados a su 

consideración; 
IV. Someter a votación los asuntos tratados; 
V. Delegar en los miembros del Consejo la ejecución de los actos necesarios para el 

cumplimiento de los objetivos de la mejora regulatoria y 
VI. Las demás que le confieran la Ley, el Reglamento Estatal y otros ordenamientos legales. 

 
ARTÍCULO 20. Corresponde al Presidente Consejero Ciudadano presentar y proponer dentro del 
Consejo, cualquiera de las acciones contenidas dentro del artículo 19 del presente Reglamento: 
ARTÍCULO 21. Corresponde al Secretario Técnico: 
 

I. Convocar a las sesiones ordinarias y extraordinarias; 
II. Dar lectura al orden del día; 
III. Llevar el registro de asistencia de las sesiones; 
IV. Elaborar minuta de las sesiones ordinarias y extraordinarias; 
V. Integrar y custodiar el archivo del Consejo y 
VI. Las demás que le confieran esta Ley, el Reglamento y otros ordenamientos legales. 

 
CAPÍTULO TERCERO 

DE LA UNIDAD DE MEJORA REGULATORIA MUNICIPAL 
 



 

 

SECRETARÍA DE AYUNTAMIENTO 

DIRECCIÓN DE GOBIERNO 

ARTÍCULO 22. Se crea la Unidad de Mejora Regulatoria del Municipio de San Nicolás de los Garza, 
Nuevo León como un órgano desconcentrado, jerárquicamente subordinado al Presidente Municipal, 
dotado de autonomía técnica y de gestión con el objeto de implementar la política municipal en 
materia de mejora regulatoria. 
 
ARTÍCULO 23. La Unidad tendrá las siguientes facultades: 
 

I. Integrar y coordinar la implementación del Programa Municipal en los términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables, así como recibir y evaluar los informes de avance de la 
Administración Pública Municipal; 

II. Previa aprobación de la Comisión, instrumentar proyectos de disposiciones 
administrativas, así como programas y acciones para mejorar la regulación en actividades 
o áreas específicas; 

III. Impulsar la mejora regulatoria, desregulación, simplificación administrativa, 
desconcentración, descentralización, transparencia u otras políticas públicas que 
fortalezcan las actividades y funciones a cargo de la Administración Pública Municipal; 

IV. Elaborar, implementar y coordinar la realización de un proceso continuo de revisión de la 
regulación municipal y de los mecanismos que permitan medir periódicamente la 
implementación de la mejora regulatoria; 

V. Resolver lo conducente en cuanto a los manifiestos de impacto regulatorio; 
VI. Emitir la opinión correspondiente sobre los Anteproyectos de Regulación y el Manifiesto 

de Impacto Regulatorio; 
VII. Presentar anualmente al Ayuntamiento, por conducto del Titular de la Unidad, el informe 

de actividades correspondiente; 
VIII. Fomentar la implementación de la mejora regulatoria como política pública permanente; 
IX. Promover la celebración de convenios de coordinación con entidades, dependencias y 

organismos públicos del gobierno federal y estatal, así como con personas físicas o 
morales privadas que sean necesarios para el cumplimiento del objetivo de la Unidad; 

X. Organizar, promover y participar en foros, seminarios y demás actividades orientadas a 
impulsar el proceso de mejora regulatoria; 

XI. Coordinarse con la Comisión para el cumplimiento de sus objetivos y 
XII. Las demás que le confieran la Ley, el presente reglamento y otros ordenamientos legales. 

 
ARTÍCULO 24. La Unidad se integrará, previa designación del Presidente Municipal, por un Titular, 
un Secretario Técnico y los Enlaces de Mejora Regulatoria de la Administración Pública Municipal 
que intervengan en cualquier forma en un determinado trámite o servicio que esté incluido en el 
Programa de Mejora Regulatoria. 
 
ARTÍCULO 25. Al Titular de la Unidad corresponden las funciones y actividades siguientes: 
 

I. Representar a la Unidad ante instancias federales, estatales y municipales, en términos de 
lo dispuesto para los municipios en la Ley; 

II. Previo acuerdo de la Comisión, ejecutar los acuerdos y disposiciones de la Unidad dictando 
las medidas necesarias para su cumplimiento; 

III. Presentar a la Comisión y al Consejo el programa operativo anual de la Unidad; 
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IV. Auxiliar al Presidente Municipal en la evaluación de los aspectos orgánicos de la 
Administración Pública Municipal; 

V. Promover e impulsar la mejora regulatoria, desregulación, simplificación administrativa, 
desconcentración, descentralización, transparencia y otras políticas públicas 
administrativas municipales; 

VI. Dictaminar sobre el Programa Municipal de la Administración Pública Municipal, sobre 
Anteproyectos y Manifiestos de Impacto Regulatorio y 

VII. Las demás que le confiera la Ley, el Reglamento Estatal, el presente reglamento y otros 
ordenamientos legales aplicables. 

 
ARTÍCULO 26. Al Secretario Técnico corresponde: 
 

I. Preparar las convocatorias para las sesiones de la Comisión; 
II. Integrar, con base en la información proporcionada por el Sistema de Mejora Regulatoria, 

el Programa Municipal; 
III. Coordinar la implementación del Programa Municipal; 
IV. Implementar el Registro Municipal de Trámites y Servicios; 
V. Preparar el Informe Anual de Actividades; 
VI. Integrar, con base en la información proporcionada por el Sistema de Mejora Regulatoria, 

el Registro de Trámites y Servicios del Municipio; 
VII. Analizar la regulación municipal así como los actos y procedimientos administrativos 

relacionados con trámites y servicios municipales y dictaminar sobre la medida en la que 
cumplen con los fines y objetivos determinados en la Ley y su Reglamento; 

VIII. Promover la realización de las actividades necesarias para el cumplimiento de los fines y 
objetivos determinados en la Ley, por parte de los responsables de desarrollar la mejora 
regulatoria; 

IX. Asesorar a los responsables de desarrollar la mejora regulatoria al interior de la 
Administración Pública Municipal; 

X. Formular anteproyectos de iniciativas de disposiciones legislativas, reglamentarias o 
administrativas, para mejorar la regulación en actividades o sectores específicos y 

XI. Apoyar en la formulación de acuerdos, convenios, oficios y demás instrumentos que le 
soliciten al titular de la Unidad. 

 
TÍTULO TERCERO 

DE LOS INSTRUMENTOS PARA LA MEJORA REGULATORIA 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LA COORDINACIÓN ENTRE ENLACES DE MEJORA 

REGULATORIA 
 
ARTÍCULO 27. Para que la mejora regulatoria sea integral para el trámite o servicio respectivo, los 
Enlaces de Mejora Regulatoria de la Administración Pública Municipal que intervengan en cualquier 
forma en un determinado trámite o servicio, deberán constituir un Sistema de Mejora Regulatoria 
para realizar conjuntamente los siguientes puntos: 
 

I. El análisis; 
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II. El diagnóstico y proposición de líneas de acción y 
III. La formulación de los Anteproyectos de Mejora Regulatoria y los correspondientes 

Manifiestos de Impacto Regulatorio. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DEL PROGRAMA MUNICIPAL DE MEJORA REGULATORIA 

 
ARTÍCULO 28. Para la elaboración del Programa, los Enlaces de Mejora Regulatoria, observando el 
calendario previsto por la Unidad, deberán presentar a esta los siguientes instrumentos: 
 

I. Diagnóstico del marco regulatorio vigente en el ámbito de su competencia; 
II. Regulación por crear, modificar o abrogar; 
III. Trámites y servicios por inscribir o abrogar en el Registro; 
IV. Trámites y servicios que serán mejorados dentro del siguiente año y 
V. Capacitación en materia de mejora regulatoria a los servidores públicos de la 

Administración Pública Municipal. 
 
ARTÍCULO 29. En su etapa de preparación, el Programa debe constar de las siguientes etapas, 
según aplique: 
 

I. De investigación, en la que se deberá efectuar la recopilación de la regulación normativa 
y administrativa; 

II. De análisis de las normas jurídicas y actos administrativos integrantes de la regulación; 
III. De análisis de los instrumentos e iniciativas enviados por los Enlaces de Mejora 

Regulatoria de la Administración Pública Municipal y de los Anteproyectos y sus 
correspondientes Manifiestos de Impacto Regulatorio; 

IV. De estudio de las propuestas de la Comisión; 
V. De diagnóstico de las normas jurídicas y administrativas, aplicando para cada grupo de 

normas correspondientes a un trámite o servicio determinado; 
VI. De pronóstico; 
VII. De las líneas de acción y 
VIII. De las estrategias y medios para la ejecución de las líneas de acción. 

 
ARTÍCULO 30. El Programa será presentado a través del Titular de la Unidad a la Comisión 
Interinstitucional, al Consejo Municipal de Mejora Regulatoria y al Ayuntamiento, este último para su 
aprobación. 
 
ARTÍCULO 31. Aprobado el Programa pasará a formar parte del Plan Municipal de Desarrollo y 
será obligatorio para la Administración Pública Municipal. 
 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 

 
ARTÍCULO 32. La elaboración y ejecución de los Programas de Mejora Regulatoria de las 
dependencias y entidades municipales es una actividad permanente que no está supeditada a la 
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elaboración y aprobación del Programa Municipal de Mejora Regulatoria; pero existiendo este solo 
podrán elaborarse y ejecutarse en aplicación del mismo y siempre observando sus líneas de acción. 
 
ARTÍCULO 33. Los Programas de Mejora Regulatoria de las dependencias y entidades municipales 
se deberán realizar en el marco de la competencia de la dependencia, entidad o sistema respectivo. 
 
ARTÍCULO 34. No obstante lo dispuesto en este reglamento, los Programas de Mejora Regulatoria 
de las dependencias y entidades municipales que no correspondan a un Sistema de Mejora 
Regulatoria, podrán referirse a trámites, servicios y actos administrativos de otra dependencia o 
entidad que se estima puedan hacer ineficaz al Programa y, en tal caso, sugerir las adecuaciones 
que se estimen pertinentes para el logro de la mejora regulatoria. 
 

CAPÍTULO CUARTO 
DEL CATÁLOGO DE REGULACIONES, TRÁMITES Y SERVICIOS 

 
ARTÍCULO 35. El Catálogo Municipal es la herramienta tecnológica que compila las regulaciones, 
los trámites y los servicios de los Sujetos Obligados del municipio de San Nicolás de los Garza, 
Nuevo León, con el objeto de otorgar seguridad jurídica a las personas, dar transparencia, facilitar el 
cumplimiento regulatorio, así como fomentar el uso de tecnologías de la información. Tendrá carácter 
público y la información que contenga será vinculante para los Sujetos Obligados, en el ámbito de 
sus competencias. 
  
Por otra parte, la inscripción y actualización del Catálogo Municipal es de carácter permanente y 
obligatorio para todos los Sujetos Obligados, en el ámbito de sus competencias, por lo que deberán 
informar periódicamente a la autoridad de mejora regulatoria correspondiente cualquier modificación 
a la información inscrita en los Catálogos, lo anterior conforme a lo establecido por la Ley General 
de Mejora Regulatoria.  
 
ARTÍCULO 36. El Catálogo Municipal estará integrado por:  
 
I. El Registro Municipal de Regulaciones;  
II. El Registro Municipal de Trámites y Servicios;  
III. El Expediente para Trámites y Servicios;  
IV. El Registro Municipal de Visitas Domiciliarias.  
V. La Protesta Ciudadana. 

 
CAPÍTULO QUINTO 

DEL REGISTRO MUNICIPAL DE REGULACIONES 
 

ARTÍCULO 37. El Registro Municipal de Regulaciones es una herramienta tecnológica que compila 
las regulaciones de los Sujetos Obligados del Municipio. Tendrá carácter público y contendrá la 
misma información que estará inscrita en el Registro Nacional de Regulaciones previsto en la Ley 
General de Mejora Regulatoria.  
 
Corresponde a la Secretaría del Ayuntamiento, en coordinación con la Comisión Interinstitucional de 
Mejora Regulatoria, la integración y administración del Registro Municipal de Regulaciones.  
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Los Sujetos Obligados serán los responsables de inscribir y actualizar permanentemente la 
información que les corresponde en el Registro Municipal de Regulaciones. Cuando exista una 
regulación cuya aplicación no se atribuya a algún Sujeto Obligado específico corresponderá a la 
Secretaría del Ayuntamiento su registro y actualización.  
 
ARTÍCULO 38 El Registro Municipal de Regulaciones deberá contemplar para cada regulación una 
ficha que contenga al menos la siguiente información:  
 
I. Nombre de la regulación;  

II. Fecha de expedición y, en su caso, de su vigencia;  

III. Autoridad o autoridades que la emiten;  

IV. Autoridad o autoridades que la aplican;  

V. Fechas en que ha sido actualizada;  

VI. Tipo de ordenamiento jurídico;  

VII. Ámbito de aplicación;  

VIII. Índice de la regulación;  

IX. Objeto de la regulación;  

X. Materias, sectores y sujetos regulados;  

XI. Trámites y Servicios relacionados con la regulación e 

XII. Identificación de fundamentos jurídicos para la realización de inspecciones, verificaciones y 
visitas domiciliarias.  

 
En caso de que la Unidad identifique errores u omisiones en la información inscrita, efectuará un 
apercibimiento al Sujeto Obligado para que este subsane la información en un plazo que no deberá 
exceder de diez días. 
 
Si el Municipio no cuenta con los recursos para crear una plataforma electrónica, mediante convenio 
podrá acordar con el Estado el uso de su plataforma. 
 

CAPÍTULO SEXTO 
DEL REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS 

 
ARTÍCULO 39. La Unidad de Mejora Regulatoria Municipal, por conducto de su Secretario Técnico, 
implementará el Registro Municipal de Trámites y Servicios conforme a lo dispuesto en el Título 
Tercero, Capítulo III la Ley, el cual contará con dos Secciones: la Sección I de Fichas Técnicas de 
Trámites y la Sección II de Fichas Técnicas de Servicios. 
 
La Unidad de Mejora Regulatoria Municipal podrá crear las Subsecciones por dependencia, entidad, 
sector administrativo y materia. 
 
ARTÍCULO 40. La Ficha Técnica de un Trámite deberá contener: 
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I. Los instructivos para la solicitud del trámite; 
II. La forma y medio de pago de los derechos, contribuciones o cualquier otro concepto 

aplicable; 
III. La relación de obligaciones, los plazos, la forma y tiempo de cumplimiento, una vez 

obtenida resolución favorable; 
IV. La relación de recursos y medios de defensa del solicitante y de las normas jurídicas y 

administrativas que los regulan; 
V. La descripción del procedimiento y de la ruta crítica; 
VI. El domicilio de las oficinas en la que se inicia y en la que se lleva a cabo el trámite y, 
VII. Los demás documentos y datos que la Administración Pública Municipal, la Unidad y el 

Consejo consideren pertinente aportar. 
 

ARTÍCULO 41. La Ficha Técnica de un Servicio deberá contener: 
 

I. Los instructivos para la solicitud del Servicio; 
II. La forma y medio de pago de la contraprestación; 
III. La relación de obligaciones, los plazos, la forma y tiempo de cumplimiento, una vez 

obtenida la resolución favorable y los montos de los impuestos o derechos fiscales 
aplicables; 

IV. La relación de subsidios y la forma de acceder a estos; 
V. La descripción del procedimiento y de los actos conducentes a la prestación del servicio; 
VI. La relación de recursos y medios de defensa del solicitante y normas jurídicas y 

administrativas que los regulan; 
VII. El domicilio de las oficinas en la que se inicia y en la que se lleva a cabo el trámite y 
VIII. Los demás documentos y datos que la Administración Pública Municipal, la Unidad y el 

Consejo consideren pertinente aportar. 
 
ARTÍCULO 42. Los procedimientos contenidos en la información que obre en las fichas técnicas, a 
que se refieren los artículos anteriores, serán de cumplimiento obligatorio para los servidores públicos 
de la Administración Pública Municipal y no podrán aplicarse de otra forma ni deberán solicitarse 
requisitos, documentación o información adicional a la establecida. 
 
Será responsabilidad exclusiva de los Enlaces de Mejora Regulatoria presentar ante la Unidad, con 
base a la información proporcionada por la Administración Pública Municipal, la información 
contenida en las fichas técnicas, así como su actualización. 
 
ARTÍCULO 43. La Unidad inscribirá la información o actualización que proporcionen los Enlaces de 
Mejora Regulatoria sin cambio alguno, en un término mayor de diez días hábiles a partir de haberla 
recibido. Será responsabilidad de la Administración Púbica Municipal cumplir con los elementos 
técnicos necesarios. 
 
ARTÍCULO 44. Para fines de transparencia y acceso a la Información ningún dato de las Fichas 
Técnicas de Trámites y Servicios podrá ser clasificado como información confidencial o reservada, 
salvo disposición legal expresa que así lo determine. 
 

CAPÍTULO SÉPTIMO 
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DEL EXPEDIENTE PARA TRÁMITES Y SERVICIOS 
 
ARTÍCULO 45. El Expediente para Trámites y Servicios operará conforme a los lineamientos que 
apruebe el Consejo; deberá considerar mecanismos confiables de seguridad, disponibilidad, 
integridad, autenticidad, confidencialidad y custodia.  
 
Los Sujetos Obligados, en el ámbito de sus respectivas competencias, incluirán en sus programas 
de Mejora Regulatoria las acciones para facilitar a otros Sujetos Obligados, a través del Expediente 
para Trámites y Servicios, el acceso, consulta y transferencia de manera segura de las actuaciones 
electrónicas que se generen con motivo de un Trámite o Servicio.  
 
ARTÍCULO 46. Los Sujetos Obligados no podrán solicitar información que ya conste en el Expediente 
de Trámites y Servicios ni podrán requerir documentación que tengan en su poder. Solo podrán 
solicitar aquella información y documentación particular o adicional que esté prevista en el Catálogo.  
 
ARTÍCULO 47. Los documentos electrónicos que integren los Sujetos Obligados al Expediente de 
Trámites y Servicios, conforme a lo dispuesto por este reglamento, producirán los mismos efectos 
que las leyes otorgan a los documentos firmados autógrafamente y, en consecuencia, tendrán el 
mismo valor probatorio que las disposiciones aplicables les otorgan a estos. 
 
ARTÍCULO 48 Los Sujetos Obligados integrarán al Expediente para Trámites y Servicios los 
documentos firmados autógrafamente cuando se encuentre en su poder el documento original y se 
cumpla con lo siguiente:  
 

I. Que la migración a una forma digital haya sido realizada o supervisada por un servidor 
público que cuente con facultades de certificación de documentos en términos de las 
disposiciones aplicables; 

II. Que la información contenida en el documento electrónico se mantenga íntegra e 
inalterada a partir del momento en que se generó por primera vez en su forma definitiva y 
sea accesible para su ulterior consulta;  

III. Que el documento electrónico permita conservar el formato del documento impreso y 
reproducirlo con exactitud, y  

IV. Que cuente con la Firma Electrónica Avanzada del servidor público al que se refiere la 
fracción I de este artículo.  

 
ARTÍCULO 49. Para efectos de este reglamento, tratándose de procedimientos administrativos 
relacionados con la apertura y operación de las empresas, el Expediente Electrónico Empresarial 
hará las veces del Expediente para Trámites y Servicios. 

 
CAPÍTULO OCTAVO 

DEL REGISTRO ESTATAL DE VISITAS DOMICILIARIAS 
  
ARTÍCULO 50. El Registro Municipal de Visitas Domiciliarias se conforma por:  
 

I. El padrón de inspectores, verificadores y visitadores en el ámbito administrativo;  
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II. El listado de inspecciones, verificaciones y visitas domiciliarias que puedan realizar los 
Sujetos Obligados,  

III. Los números telefónicos de los órganos internos de control del Sujeto Obligado al que 
pertenezcan los inspectores, verificadores y visitadores respectivos para realizar 
denuncias,  

IV. Los números telefónicos de las autoridades competentes encargadas de ordenar 
inspecciones, verificaciones y visitas domiciliarias. Lo anterior, con la finalidad de que las 
personas a las cuales se realizan las inspecciones, verificaciones y visitas domiciliarias 
puedan cerciorarse de la veracidad de las mismas y  

V. La información que se determine en los lineamientos que al efecto expidan el Consejo.  

 
ARTÍCULO 51. Los Sujetos Obligados serán los encargados de ingresar la información directamente 
en el Padrón y de mantenerla debidamente actualizada, respecto a los servidores públicos a que se 
refiere el artículo anterior, inspecciones, verificaciones y visitas domiciliarias que apliquen.  
 
Los Sujetos Obligados serán los encargados de inscribir en el Padrón a los servidores públicos a que 
se refiere el presente artículo.  
 
ARTÍCULO 52. Lo dispuesto en este capítulo no será aplicable a aquellas inspecciones, 
verificaciones o visitas domiciliarias requeridas para atender situaciones de emergencia. Para tales 
efectos, dentro de un plazo de cinco días posteriores a la habilitación, el Sujeto Obligado deberá 
informar y justificar a la Unidad las razones para habilitar a nuevos inspectores o verificadores 
requeridos para atender la situación de emergencia. 
 
ARTÍCULO 53. La Unidad será la responsable de administrar y publicar la información del Padrón. 
Los Sujetos Obligados serán los responsables de supervisar y coordinar el Padrón en el ámbito de 
sus competencias.  
 
En caso de que la Unidad identifique errores u omisiones en la información proporcionada, lo 
comunicará al Sujeto Obligado en un plazo de cinco días. Estas observaciones tendrán carácter 
vinculante para los Sujetos Obligados, quienes contarán con un plazo de cinco días para solventar 
las observaciones o expresar la justificación por la cual no son atendibles dichas observaciones. Una 
vez agotado el procedimiento anterior y habiéndose solventado las observaciones, la Unidad 
publicará dentro del término de cinco días la información en el Padrón. 

 
CAPÍTULO NOVENO 

DE LA AGENDA REGULATORIA 
 
ARTÍCULO 54. Los Sujetos Obligados deberán presentar su Agenda Regulatoria ante la Unidad en 
los primeros cinco días de los meses de mayo y noviembre de cada año, misma que podrá ser 
aplicada en los periodos subsecuentes de junio a noviembre y de diciembre a mayo respectivamente. 
La Agenda Regulatoria de cada Sujeto Obligado deberá informar al público la Regulación que 
pretenden expedir en dichos periodos.  
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Al momento de la presentación de la Agenda Regulatoria de los Sujetos Obligados, la Unidad la 
sujetará a una consulta pública por un plazo mínimo de veinte días. La Unidad deberá remitir a los 
Sujetos Obligados las opiniones vertidas en la consulta pública mismas que no tendrán carácter 
vinculante.  
 
ARTÍCULO 55. La Agenda Regulatoria de los Sujetos Obligados deberá incluir al menos:  
 

I. Nombre preliminar de la Propuesta Regulatoria;  
II. Materia sobre la que versará la Regulación;  
III. Problemática que se pretende resolver con la Propuesta Regulatoria;  
IV. Justificación para emitir la Propuesta Regulatoria y  
V. Fecha tentativa de presentación.  

 
ARTÍCULO 56. Lo dispuesto en el artículo precedente no será aplicable en los siguientes supuestos:  
 

I. La Propuesta Regulatoria pretenda resolver o prevenir una situación de emergencia no 
prevista, fortuita e inminente;  

II. La publicidad de la Propuesta Regulatoria o la materia que contiene pueda comprometer 
los efectos que se pretenden lograr con su expedición;  

III. Los Sujetos Obligados demuestren a la Unidad que la expedición de la Propuesta 
Regulatoria no generará costos de cumplimiento;  

IV. Los Sujetos Obligados a la Unidad que la expedición de la Propuesta Regulatoria 
representará una mejora sustancial que reduzca los costos de cumplimiento previstos por 
la Regulación vigente, simplifique Trámites o Servicios, o ambas y  

V. Las Propuestas Regulatorias que sean emitidas directamente por el titular del poder 
ejecutivo en los órdenes de gobierno municipal.  

 
CAPÍTULO DÉCIMO 

DEL MANIFIESTO DE IMPACTO REGULATORIO  
 
ARTÍCULO 57. El Manifiesto de Impacto Regulatorio es un instrumento de política pública que tiene 
por objeto garantizar que los beneficios de las regulaciones sean superiores a sus costos. Permite, 
así mismo, analizar sistemáticamente los impactos potenciales de los instrumentos regulatorios para 
la toma de decisiones gubernamentales fomentando que estos sean más transparentes y racionales. 
 
ARTÍCULO 58. El Manifiesto de Impacto Regulatorio correspondiente a un Anteproyecto en el que 
se concluya que se requiere reformar, derogar o abrogar normas jurídicas deberá contener: 
 

I. El señalamiento de las normas jurídicas o acuerdo general o parte de este a que se refiere 
el Anteproyecto; 

II. Las circulares, instructivos, manuales, lineamientos, criterios, formas de solicitud y de 
promociones y demás instrumentos que quedarían sin efecto; 

III. El beneficio para la Administración Pública Municipal derivado de las adecuaciones 
orgánicas; 
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IV. El ahorro de esfuerzo y tiempo y económico para el particular o para la autoridad 
solicitante, en su caso y 

V. Los demás estudios y datos señalados en la Ley. 
 
ARTÍCULO 59. El Manifiesto de Impacto Regulatorio correspondiente a un Anteproyecto en el que 
se concluya que se requiere de nuevas normas jurídicas para un nuevo trámite, servicio y de los ya 
existentes deberá contener: 
 

I. Las normas jurídicas que se requiere expedir, en su caso; 
II. Los servidores públicos, por número y jerarquía conforme a la clasificación de puestos que 

se requerirían para el nuevo trámite, servicio y de los ya existentes; 
III. Los derechos o aprovechamientos fiscales que se requeriría establecer con cargo al 

particular o a la autoridad solicitante, en su caso; 
IV. Los planes, programas, acuerdos generales, circulares, instructivos, formas de solicitud y 

de promociones y difusión en los medios que se requerirían para implementar el nuevo 
trámite o servicio y 

V. Los demás estudios y datos señalados en la Ley. 
 
ARTÍCULO 60. La mejora regulatoria consistente en la eliminación de trámites y requisitos no 
previstos en un reglamento o en algún acuerdo general administrativo deberá realizarla la 
dependencia o entidad respectiva sin que medie Anteproyecto y el correspondiente Manifiesto de 
Impacto Regulatorio, dado que estos solo proceden cuando para la mejora regulatoria es necesario 
reformar, derogar o abrogar normas jurídicas o revocar o dejar sin efecto un acuerdo general o parte 
de este o cuando es necesario crear nuevas normas para un trámite o servicio. 
 
ARTÍCULO 61. La Comisión de Gobernación y Reglamentación del Ayuntamiento, previo análisis del 
Manifiesto de Impacto Regulatorio, será quien analice, modifique, dictamine y resuelva la propuesta 
de modificación del reglamento correspondiente para presentación del pleno del Ayuntamiento. 
 

CAPÍTULO UNDÉCIMO 
DE LOS PROGRAMAS DE MEJORA REGULATORIA 

 
ARTÍCULO 62. Los Programas de Mejora Regulatoria son una herramienta que tiene por objeto 
mejorar la Regulación vigente e implementar acciones de simplificación de Trámites y Servicios. De 
acuerdo con el calendario que establezcan, los Sujetos Obligados someterán a la Unidad un 
Programa de Mejora Regulatoria, con una vigencia anual, en relación con la Regulación, Trámites y 
Servicios que aplican, así como reportes periódicos sobre los avances correspondientes. 
 
La Unidad emitirá, considerando los lineamientos generales contenidos en la Estrategia Estatal, los 
lineamientos para establecer los calendarios, mecanismos, formularios e indicadores para la 
implementación de los Programas de Mejora Regulatoria. 
 
ARTÍCULO 63. La Unidad podrá emitir opinión a los Sujetos Obligados con propuestas específicas 
para mejorar sus Regulaciones y simplificar sus Trámites y Servicios. Los Sujetos Obligados deberán 
valorar dichas propuestas para incorporarlas a sus Programas de Mejora Regulatoria o, en su 
defecto, manifestar por escrito las razones por las que no considera factible su incorporación en un 
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plazo no mayor a diez días. La opinión de la Unidad y la contestación del Sujeto Obligado serán 
publicadas en el portal de la Unidad. 
  
ARTÍCULO 64. La Unidad difundirá los Programas de Mejora Regulatoria para su consulta pública 
durante al menos treinta días, a fin de recabar comentarios y propuestas de los interesados. Los 
Sujetos Obligados deberán valorar dichos comentarios y propuestas para incorporarlas a sus 
Programas de Mejora Regulatoria o, en su defecto, manifestar las razones por las que no se 
considera factible su incorporación.  
 
ARTÍCULO 65. Para el caso de trámites y servicios los Programas de Mejora Regulatoria inscritos 
serán vinculantes para los Sujetos Obligados y no podrán darse de baja, salvo que las modificaciones 
al programa original reduzcan al menos los costos de cumplimiento de los trámites y servicios 
comprometidos originalmente.  
 
Para el caso de Regulaciones los Sujetos Obligados únicamente podrán solicitar ajustes a los 
Programas de Mejora Regulatoria, siempre y cuando justifiquen dicha solicitud.  
 
Lo dispuesto en el presente artículo deberá sujetarse a la autorización previa de la Unidad.  
 
Los órganos internos de control o equivalentes de cada Sujeto Obligado deberán, de conformidad 
con sus atribuciones, dar seguimiento al cumplimiento de los Programas de Mejora Regulatoria. 
 

TÍTULO CUARTO 
DE LA QUEJA 

CAPÍTULO ÚNICO 
 
ARTÍCULO 66. Cualquier ciudadano o persona moral de cualquier nacionalidad que opere en el 
Municipio de San Nicolás de los Garza, Nuevo León o tenga el propósito evidente de operar en este, 
podrá formular Queja en los casos siguientes: 

I. Cuando cualquier dato o característica de un trámite o servicio de dependencia o entidad 
de la Administración Pública Municipal que pretenda aplicar la dependencia o entidad 
respectiva, no corresponda a la que aparece en la Ficha Técnica publicada en Internet en 
el Registro Municipal de Trámites y Servicios; 

II. Cuando con acciones u omisiones el servidor público encargado del trámite o servicio 
niegue la gestión sin causa justificada y 

III. Cuando un trámite o servicio ponga en riesgo a algún sector económico o social del 
Municipio. 
 

ARTÍCULO 67. El formato de Queja deberá contener lo siguiente: 
 

I. El nombre, denominación o razón social del quejoso; 
II. El nombre, domicilio y personalidad del compareciente; 
III. Copia certificada de la escritura constitutiva de la persona moral, de ser mexicana o copia 

de documento que acredite la existencia legal de la persona moral extranjera; 



 

 

SECRETARÍA DE AYUNTAMIENTO 

DIRECCIÓN DE GOBIERNO 

IV. Copia certificada del documento con el que se acredite la personalidad del compareciente, 
al tratarse de persona moral mexicana o copia de documento que acredite la personalidad 
de quien comparezca en representación de persona moral extranjera y 

V. La exposición de la causa por la que se formula la queja. 
 
ARTÍCULO 68. La Queja se deberá presentar ante la Unidad quien deberá remitirla dentro de los 
tres días hábiles siguientes, con la opinión correspondiente, al Titular de la Secretaría competente 
respecto al trámite o servicio y al Enlace para la Mejora Regulatoria, informando al Presidente 
Municipal para que se le dé la debida atención y solución en su caso. 
 
La dependencia o entidad respectiva deberá informar al quejoso, dentro del término de quince días 
hábiles, del curso que se le está dando a la queja. 
 
ARTÍCULO 69. La materia de toda Queja resuelta deberá ser parte del Programa de Mejora 
Regulatoria. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO: El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 
SEGUNDO: Mándese publicar el presente Reglamento en el Periódico Oficial del Estado. Hágase 
posteriormente su difusión en la Gaceta Municipal. 
 
TERCERO: Gírense las instrucciones correspondientes a fin de dar cumplimiento al presente 
Acuerdo. 
 
Así lo Acuerdan y suscriben a los 29 días del mes de abril de 2019 en San Nicolás de los Garza 

Nuevo León, los Integrantes de la: 

COMISIÓN DE GOBIERNO Y REGLAMENTACIÓN 

 

C. AMPARO LILIA OLIVARES CASTAÑEDA 

PRESIDENTA 

C. CLAUDIA CANO RODRÍGUEZ C. DENISSE EDITH MORALES TUDÓN 

 SECRETARIA         VOCAL 

 

 C. ROBERTO BUENO FALCÓN C. SERGIO GALAVIZ GARZA 

 VOCAL       VOCAL 
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R. AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E.- 
 
A  los  Integrantes de la Comisión de Hacienda Municipal, fue turnada solicitud del C. Secretario de 
Finanzas y Tesorero, Lic. Rolando Oliverio Rodríguez Hernández, previo acuerdo con el C. 
Presidente Municipal, Dr. Zeferino Salgado Almaguer, a efecto de presentar dictamen relativo a los 
estados financieros correspondientes de la Administración Pública Municipal, del período del 01 de 
Enero al 31 de Marzo del 2019, para en su caso ser aprobado por el R. Ayuntamiento, y así dar 
cumplimiento a lo establecido en los artículos 18 fracción VII, 21 fracciones VIII y XIX, 25 fracción II, 
64 fracción II, inciso E) del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento de San Nicolás de los Garza, 
Nuevo León.  
 

A N T E C E D E N T E  
 

1.- Que en los términos de los artículos 57 y 58 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 
que se reformó, las tesorerías de los municipios establecerán en sus respectivas páginas de Internet 
los enlaces electrónicos que permitan acceder a la información financiera de todos los entes públicos 
que conforman el correspondiente orden de gobierno así como los órganos o instancias de 
transparencias competentes, en el entendido que tal información financiera que deba incluirse en 
Internet deberá publicarse por lo menos trimestralmente y difundirse en dicho medio dentro de los 
treinta días naturales siguientes al cierre del período que corresponda, por lo que el Municipio de 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, tiene la obligación de presentar la información financiera 
correspondiente al primer trimestre del período comprendido del 01-primero de Enero al 31-treinta y 
uno de Marzo de 2019, en los términos de la citada ley. 

 
C O N S I D E R A N D O S 

 
1.- Esta Comisión de Hacienda Municipal es competente para conocer estudiar y proponer al 
Republicano Ayuntamiento los proyectos, reglamentos, acuerdos y demás disposiciones 
administrativas para el buen manejo de los asuntos hacendarios, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 118, 119 y demás relativos de la Constitución Política del Estado de Nuevo León; y 
18 fracción VII, 21 fracciones VIII y XIX, 25 inciso A), fracciones I y II, 64 fracción II, inciso E) del 
Reglamento Interior del R. Ayuntamiento de San Nicolás de los Garza, Nuevo León.   
 
2.- Que los artículos 33 fracción III inciso e), 100 fracción IX, de la Ley de Gobierno Municipal del 
Estado de Nuevo León y los artículos 7 y 14 de la Ley de  Fiscalización Superior del Estado de Nuevo 
León, establece la atribución y responsabilidad del R. Ayuntamiento en materia de hacienda pública 
municipal de enviar al Congreso del Estado los documentos y Estados Financieros, por lo que la 
Comisión que suscribe, emite el presente dictamen. 
 
3.- Que  el artículo 44 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental menciona que los estados 
financieros y la información emanada de la contabilidad deberán sujetarse a criterios de utilidad, 
confiabilidad, relevancia, comprensibilidad y de comparación, así como a otros atributos asociados a 
cada uno de ellos, como oportunidad, veracidad, representatividad, objetividad, suficiencia, 
posibilidad de predicción e importancia relativa, con el fin de alcanzar la modernización y 
armonización que la ley determina.  
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 La información financiera  presentada en este dictamen corresponde  al período del 1° primero de 
Enero al 31 treinta y uno de Marzo del año 2019 dos mil diecinueve, la cual contiene los siguientes 
documentos:  
 
a) Estado de Situación Financiera al 31 de Marzo de 2019.  
b) Estado de Actividades al 31 de Marzo de 2019. 
c) Estado Analítico de Activo al 31 de Marzo de 2019. 
d) Estado Analítico de Pasivo y Patrimonio al 31 de Marzo de 2019. 
e) Estado Analítico de la deuda Bancaria al 31 de Marzo de 2019. 
f)  Información presupuestaria  de Ingresos con desagregación al 31 de Marzo de 2019. 
g) Información presupuestaria  de Egresos con desagregación al 31 de Marzo de 2019. 
h) Avance Físico-Financiero del Fondo para la Infraestructura Social Municipal al 31 de Marzo de 
2019. 
I) Subsidios y descuentos otorgados por contribuciones. 
j) Estado Analítico del Ramo 33. 
k) Avances del Cumplimiento a la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
l) Avances del Cumplimiento a la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios. 
 
En base a lo anterior, esta Comisión considera sea aprobado el presente dictamen  de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 33 fracción III, inciso e), 100 fracción IX, de la Ley de Gobierno 
Municipal del Estado de Nuevo León y los artículos 7 y 14 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Nuevo León, 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León, 
18, fracción VII, 21, fracciones VIII y XIX, 25 fracción II, 59, 60, fracciones I, II y III, 61, 63 fracción II, 
64 fracción II, inciso E) y demás relativos del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento, por lo que se 
tiene a bien presentar para su aprobación el presente: 
 

A C U E R D O 

 
PRIMERO. - Se aprueban los Estados Financieros, correspondientes al Ejercicio Fiscal del 01 de 
enero al 31 de Marzo de 2019, en la forma y términos descritos en el presente dictamen. 
 
SEGUNDO.- Háganse las publicaciones respectivas de los Estados Financieros, así como del 
presente acuerdo, en la Tabla de Avisos del R. Ayuntamiento, en la Gaceta Municipal de conformidad 
a lo establecido en el artículo 64 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, en los 
términos que a continuación se presenta: 
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Año Año

2019 2018 2019 2018

837,852,245 621,311,213 174,567,399 290,889,416

7,255,898 6,327,880 0 0

0 0 0 0

0 0 0 0

0 0 0 0

0 0 0 0

0 0 0 0

0 0

845,108,142 627,639,093

174,567,399 290,889,416

0 0 0 0

0 0 0 0

5,109,562,567 5,012,421,151 1,014,788,609 920,721,068

227,101,416 160,394,928 0 0

25,741,468 5,451,393 0 0

-41,953,710 -27,064,089 0 0

0 0

0 0 1,014,788,609 920,721,068

0 0

1,189,356,008 1,211,610,484

5,320,451,740 5,151,203,384

6,165,559,882 5,778,842,476

258,528 258,528

258,528 258,528

0 0

0 0

4,975,945,346 4,566,973,464

496,524,933 377,613,654

2,964,663,516 2,493,590,521

0 0

0 0

1,514,756,897 1,695,769,290

0 0

0 0

0 0

4,976,203,874 4,567,231,992

6,165,559,882 5,778,842,476

Total Hacienda Pública/ Patrimonio

Total del Pasivo y Hacienda Pública / Patrimonio

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente correctos y responsabilidad del emisor

Reservas

Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores

Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda 

Resultado por Posición Monetaria

Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios

Revalúos

Total del Pasivo

Total de  Activos  No Circulantes

HACIENDA PÚBLICA/ PATRIMONIO

Total del Activo

Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido

Aportaciones

Donaciones de Capital

Actualización de la Hacienda Pública / Patrimonio

Hacienda Pública/Patrimonio Generado

Resultados del Ejercicio (Ahorro / Desahorro)

Resultados de Ejercicios Anteriores

Cuentas por Pagar a Largo Plazo

Otros Activos no Circulantes

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso Deuda Pública a Largo Plazo

Bienes Muebles Pasivos Diferidos a Largo Plazo

Activos Intangibles Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o en Administración a Largo Plazo

Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes Provisiones a Largo Plazo

Activos Diferidos

Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no Circulantes Total de Pasivos No Circulantes

Inventarios Títulos y Valores a Corto Plazo

Almacenes Pasivos Diferidos a Corto Plazo

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo Documentos por Pagar a Largo Plazo

Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a Corto Plazo

Otros Activos  Circulantes Provisiones a Corto Plazo

Otros Pasivos a Corto Plazo

Total de  Activos  Circulantes

Total de Pasivos Circulantes

Activo No Circulante Pasivo No Circulante

Inversiones Financieras a Largo Plazo

Efectivo y Equivalentes Cuentas por Pagar a Corto Plazo

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes Documentos por Pagar a Corto Plazo

Derechos a Recibir Bienes o Servicios Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo Plazo

Municipio de San Nicolás de los Garza, Nuevo León

Estado de Situación Financiera

 ACTIVO PASIVO

Activo Circulante Pasivo Circulante

Al 31 de marzo de 2019 y 2018

(Pesos)

CONCEPTO CONCEPTO

DR. ZEFERINO SALGADO ALMAGUER                                                                                      C.P. ROBERTO BUENO FALCÓN                                                                                          LIC. ROLANDO OLIVERIO RODRIGUEZ HERNANDEZ
PRESIDENTE MUNICIPAL                                                                                               SINDICO PRIMERO                                                                                                  SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO MUNICIPAL
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2019 2018

318,050,225 333,134,977

258,211,826 265,933,383

5,132,562 3,110,747

990 0

22,928,178 20,072,598

9,047,878 22,983,712

22,728,790 21,034,538

0 0

0 0

478,651,724 314,344,692

466,642,998 291,780,100

12,008,727 22,564,592

3,978,082 0

0 0

0 0

0 0

0 0

3,978,082 0

800,680,031 647,479,669

207,438,068 213,123,386

123,142,664 116,063,413

25,744,936 37,678,214

58,550,468 59,381,760

63,501,549 38,468,301

0 0

23,171,091 475,000

0 0

14,176,466 12,833,236

26,153,993 25,160,065

0 0

0 0

0 0

0 0

0 0

0 0

0 0

0 0

25,642,534 6,533,425

25,642,534 6,533,425

0 0

0 0

0 0

0 0

7,572,948 11,740,903

5,294,105 7,557,227

0 0

0 0

0 0

0 0

2,278,843 4,183,676

0 0

0 0

304,155,098 269,866,016

496,524,933 377,613,654

Municipio de San Nicolás de los Garza, Nuevo León

Estado de Actividades

Del 1 de enero al 31 de Marzo de 2019 y 2018

(Pesos)

Concepto

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS

Ingresos de la Gestión

Impuestos

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social

Contribuciones de Mejoras

Derechos

Productos

Aprovechamientos de Tipo Corriente

Ingresos por Venta de Bienes y Servicios

Ingresos no Comprendidos en las Fracciones de la Ley de Ingresos Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores 

Pendientes de Liquidación o Pago

Participaciones, Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas

Participaciones y Aportaciones

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras ayudas

Otros Ingresos y Beneficios

Ingresos Financieros  

Incremento por Variación de Inventarios

Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia

Disminución del Exceso de Provisiones

Otros Ingresos y Beneficios Varios

Total de Ingresos y Otros Beneficios

GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS

Gastos de  Funcionamiento

Servicios Personales

Materiales y Suministros

Servicios Generales

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas

Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público

Transferencias al Resto del Sector Público

Subsidios y Subvenciones

Ayudas Sociales

Pensiones y Jubilaciones

Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos

Transferencias a la Seguridad Social

Donativos

Transferencias al Exterior

Participaciones y Aportaciones

Participaciones

Aportaciones

Convenios

Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública

Intereses de la Deuda Pública

Comisiones de la Deuda Pública

Gastos de la Deuda Pública

Costo por Coberturas

Apoyos Financieros

Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias

Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y Amortizaciones

Provisiones

Total de Gastos y Otras Pérdidas

Resultados del Ejercicio  (Ahorro/Desahorro)

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente correctos y responsabilidad del emisor

Disminución de Inventarios

Aumento por Insuficiencia de Estimaciones por Pérdida o Deterioro y Obsolescencia

Aumento por Insuficiencia de Provisiones

Otros Gastos

Inversión Pública

Inversión Pública no Capitalizable 
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Origen Aplicación

14,889,621 401,607,027

0 217,469,050

0 216,541,032

0 928,018

0 0

0 0

0 0

0 0

0 0

14,889,621 184,137,977

0 0

0 0

0 97,141,415

0 66,706,487

0 20,290,075

14,889,621 0

0 0

0 0

0 0

94,067,541 116,322,017

0 116,322,017

0 116,322,017

0 0

0 0

0 0

0 0

0 0

0 0

0 0

94,067,541 0

0 0

0 0

94,067,541 0

0 0

0 0

0 0

589,984,275 181,012,393

0 0

0 0

0 0

0 0

589,984,275 181,012,393

118,911,279 0

471,072,996 0

0 0

0 0

0 181,012,393

0 0

0 0

0 0

Municipio de San Nicolás de los Garza, Nuevo León

Estado de Cambios en la Situación Financiera

Del 1 de enero al 31 de marzo de 2019

(Pesos)

Concepto

 ACTIVO 

Activo Circulante

Efectivo y Equivalentes

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes

Derechos a Recibir Bienes o Servicios

Inventarios 

Almacenes

Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes

Otros Activos  Circulantes

Activo No Circulante

Inversiones Financieras a Largo Plazo

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso

Bienes Muebles

Activos Intangibles

Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes

Activos Diferidos

Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no Circulantes

Otros Activos no Circulantes

PASIVO

Pasivo Circulante

Cuentas por Pagar a Corto Plazo

Documentos por Pagar a Corto Plazo

Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo Plazo

Títulos y Valores a Corto Plazo

Pasivos Diferidos a Corto Plazo

Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a Corto Plazo

Provisiones a Corto Plazo

Otros Pasivos a Corto Plazo

Pasivo No Circulante

Cuentas por Pagar a Largo Plazo

Documentos por Pagar a Largo Plazo

Deuda Pública a Largo Plazo

Pasivos Diferidos a Largo Plazo

Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o en Administración a Largo Plazo

Provisiones a Largo Plazo

HACIENDA PÚBLICA/ PATRIMONIO

Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido

Aportaciones

Donaciones de Capital

Actualización de la Hacienda Pública / Patrimonio

Hacienda Pública/Patrimonio Generado

Resultados del Ejercicio (Ahorro / Desahorro)

Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente correctos y responsabilidad del emisor

Resultados de Ejercicios Anteriores

Revalúos

Reservas

Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores

Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio

Resultado por Posición Monetaria



 

 

SECRETARÍA DE AYUNTAMIENTO 

DIRECCIÓN DE GOBIERNO 

 

Saldo Inicial Cargos del Periodo Abonos del Periodo Saldo Final Variación del Periodo

1 2 3 4 =(1+2-3) (4-1)

385,714,988 2,407,212,084 1,947,818,929 845,108,142 459,393,155

379,294,400 2,403,767,354 1,945,209,509 837,852,245 458,557,845

6,420,588 3,010,663 2,175,353 7,255,898 835,310

0 0 0 0 0

0 0 0 0 0

0 434,067 434,067 0 0

0 0 0 0 0

0 0 0 0 0

5,324,080,224 6,050,625 9,679,109 5,320,451,740 -3,628,483

0 0 0 0 0

0 0 0 0 0

5,109,010,421 552,146 0 5,109,562,567 552,146

229,471,799 645,381 3,015,764 227,101,416 -2,370,383

25,700,543 40,925 0 25,741,468 40,925

-40,102,539 4,812,173 6,663,344 -41,953,710 -1,851,171

0 0 0 0 0

0 0 0 0 0

0 0 0 0 0

5,709,795,211 2,413,262,709 1,957,498,037 6,165,559,882 455,764,671

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente correctos y responsabilidad del emisor

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso

Bienes Muebles 

Activos Intangibles

Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes

Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no Circulantes

Otros Activos no Circulantes

TOTAL DEL  ACTIVO

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes

Derechos a Recibir Bienes o Servicios

Activos Diferidos

Inventarios 

Almacenes

Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes

Otros Activos  Circulantes

Activo No Circulante

Inversiones Financieras a Largo Plazo

Activo Circulante

Efectivo y Equivalentes

 ACTIVO 

Municipio de San Nicolás de los Garza, Nuevo León

Estado Analítico del Activo

Del 1 de enero al 31 de marzo de 2019

(Pesos)

Concepto



 

 

SECRETARÍA DE AYUNTAMIENTO 

DIRECCIÓN DE GOBIERNO 

 

Moneda de 

Contratación  
Institución o País Acreedor Saldo Inicial del Periodo Saldo Final del Periodo

0 0

0 0

0 0

0 0

0 0

0 0

0 0

0 0

0 0

0 0

1,022,764,291 1,014,788,609

Nacional Banca Afirme S.A, Banco del Bajio 1,022,764,291 1,014,788,609

0 0

0 0

0 0

0 0

0 0

0 0

0 0

1,022,764,291 1,014,788,609

209,377,975 174,567,399

1,232,142,267 1,189,356,008

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente correctos y responsabilidad del emisor

Títulos y Valores

Arrendamientos Financieros

Deuda Externa

Organismos Financieros Internacionales

Deuda Bilateral

Títulos y Valores

Arrendamientos Financieros

                Subtotal a Largo Plazo

Otros Pasivos

                Total de Deuda y Otros Pasivos

Instituciones de Crédito

Instituciones de Crédito

Títulos y Valores

Arrendamientos Financieros

Deuda Externa

Organismos Financieros Internacionales

Deuda Bilateral

Títulos y Valores

Arrendamientos Financieros

              Subtotal a Corto Plazo

Largo Plazo           

Deuda Interna

Deuda Interna

Municipio de San Nicolás de los Garza, Nuevo León

Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos

Del 1 de enero al 31 de marzo de 2019

(Pesos)

Denominación de las Deudas

DEUDA PÚBLICA

Corto Plazo               



 

 

SECRETARÍA DE AYUNTAMIENTO 

DIRECCIÓN DE GOBIERNO 

 

2019 2018

800,680,031 647,479,669

258,211,826 265,933,383

5,132,562 3,110,747

990 0

22,928,178 20,072,598

9,047,878 22,983,712

22,728,790 21,034,538

0 0

0 0

466,642,998 291,780,100

12,008,727 22,564,592

3,978,082 0

304,155,098 269,866,016

123,142,664 116,063,413

25,744,936 37,678,214

58,550,468 59,381,760

0 0

23,171,091 475,000

0 0

14,176,466 12,833,236

26,153,993 25,160,065

0 0

0 0

0 0

0 0

0 0

0 0

0 0

33,215,481 18,274,328

496,524,933 377,613,654

4,221,554 5,573,811

0 0

2,370,383 5,573,811

1,851,171 0

593,071 67,136,530

552,146 66,313,874

0 0

40,925 822,655

3,628,483 -61,562,719

2,025,997 179,602

0 0

0 0

0 0

2,025,997 179,602

43,621,569 74,590,700

42,786,258 74,230,700

42,786,258 74,230,700

0 0

835,310 360,000

-41,595,572 -74,411,098

458,557,845 241,639,838

379,294,400 379,671,375

837,852,245 621,311,213

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente correctos y responsabilidad del emisor

Municipio de San Nicolás de los Garza, Nuevo León

Estado de Flujos de Efectivo

Del 1 de enero al 31 de marzo de 2019 y 2018

(Pesos)

Concepto

Flujos de Efectivo de las Actividades de Operación

Origen

Impuestos

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social

Contribuciones de mejoras

Derechos

Productos

Aprovechamientos de Tipo Corriente

Ingresos por Venta de Bienes y Servicios

Ingresos no Comprendidos en las Fracciones de la Ley de Ingresos Causados en 

Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago

Participaciones y Aportaciones

Transferencias, Asignaciones y Subsidios y Otras Ayudas

Otros Orígenes de Operación

Aplicación

Servicios Personales

Materiales y Suministros

Servicios Generales

Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público

Transferencias al resto del Sector Público

Subsidios y Subvenciones 

Ayudas Sociales

Pensiones y Jubilaciones

Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos

Transferencias a la Seguridad Social

Donativos

Transferencias al Exterior

Participaciones 

Aportaciones 

Convenios

Otras Aplicaciones de Operación

Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Operación

Flujos de Efectivo de las Actividades de Inversión 

Origen

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso

Bienes Muebles

Otros Orígenes de Inversión

Aplicación

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso

Bienes Muebles

Otras Aplicaciones de Inversión

Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Inversión

Flujo de Efectivo de las Actividades de Financiamiento

Origen

Endeudamiento Neto

   Interno

   Externo

Otros Orígenes de Financiamiento

Aplicación

Incremento/Disminución Neta en el Efectivo y Equivalentes al Efectivo 

Efectivo y Equivalentes al Efectivo al inicio del Ejercicio

Efectivo y Equivalentes al Efectivo al final del Ejercicio

Servicios de la Deuda

   Interno

   Externo

Otras Aplicaciones de Financiamiento

Flujos netos de Efectivo por Actividades de Financiamiento



 

 

SECRETARÍA DE AYUNTAMIENTO 

DIRECCIÓN DE GOBIERNO 

 
TERCERO.- Enviar al Congreso del Estado los documentos y Estados Financieros,  para dar 
cumplimiento así a lo señalado en los artículos 33, fracción III inciso e), de la Ley de Gobierno 
Municipal del Estado de Nuevo León y a los artículos  7 y 14 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Nuevo León. 

 

Así lo acuerdan y suscriben a los 29 días del mes de abril del año 2019 en San Nicolás de los 
Garza, Nuevo León, los integrantes de la:  

COMISION DE HACIENDA MUNICIPAL 
 

 
C. ROBERTO BUENO FALCÓN 

PRESIDENTE 
 
 
 C. CLAUDIA CANO RODRÍGUEZ C. YANET ILEANA GARZA CARVAJAL 
 SECRETARIA VOCAL 
 
 
 C. SERGIO GALAVIZ GARZA C. JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ROQUE 
 VOCAL VOCAL 
 

Hacienda 

Pública/Patrimonio 

Contribuido

Hacienda 

Pública/Patrimonio 

Generado de Ejercicios 

Anteriores

Hacienda 

Pública/Patrimonio 

Generado del Ejercicio

Exceso o Insuficiencia en 

la Actualizacion de la 

Hacienda Pública / 

Patrimonio

TOTAL

258,528 258,528

258,528 258,528

0 0

0 0

4,189,359,810 377,613,654 4,566,973,464

0 377,613,654 377,613,654

2,493,590,521 2,493,590,521

0 0

0 0

1,695,769,290 1,695,769,290

Patrimonio Neto de 2018

Resultado por Posición Monetaria 0 0

Resultado por Tenencia de Activos No Monetarios 0 0

258,528 4,189,359,810 377,613,654 0 4,567,231,992

0 0

0 0

0 0

0 0

 471,072,996 -62,101,113 408,971,882

496,524,933 496,524,933

471,072,996 -377,613,654 93,459,342

0 0

0 0

-181,012,393 -181,012,393

Resultado por Posición Monetaria 0

Resultado por Tenencia de Activos No Monetarios 0

258,528 4,660,432,806 315,512,541 0 4,976,203,874

0 0

Hacienda Pública / Patrimonio Neto Final de 2019

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente correctos y responsabilidad del emisor

Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores

Cambios en el Exceso o Insuficiencia en la Actualizacion de la Hacienda Pública / 

Patrimonio Neto de 2019

0

0 0

Reservas

Cambios en la Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido Neto de 2019

Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores

Exceso o Insuficiencia en la Actualizacion de la Hacienda Pública / 

Hacienda Pública/Patrimonio Neto Final del Ejercicio 2018

Aportaciones

Donaciones de Capital

Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio

Variaciones de la Hacienda Pública/Patrimonio Generado Neto de 2019

Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro)

Resultados de Ejercicios Anteriores

Revalúos  

Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro)

Resultados de Ejercicios Anteriores

Revalúos  

Reservas

Municipio de San Nicolás de los Garza, Nuevo León

Estado de Variación en la Hacienda Pública

Del 1 de enero al 31 de marzo de 2019

(pesos)

Concepto

Hacienda Pública / Patrimonio Contribuido Neto de 2018 

Aportaciones 

Donaciones de Capital

Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio

Hacienda Pública / Patrimonio Generado Neto de 2018 


